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Resumen  

 Sin lugar a dudas desde hace unas décadas la fecundidad y la maternidad han 

pasado a pertenecer al “orden médico”. La concepción y la maternidad ya no 

dependen sólo del azar y la incertidumbre. Los avances y descubrimientos científicos 

y tecnológicos han posibilitado el desarrollo y utilización de técnicas de reproducción 

asistidas como alternativas a la esterilidad, algunas de ellas inimaginables hasta hace 

muy poco tiempo. Entre estas “maternidades intervenidas”, la maternidad subrogada 

constituye, en la actualidad, uno de los temas bioéticos de relevancia en el debate 

público en algunos países europeos.  La aparición de estas nuevas tecnologías plantea 

nuevos retos éticos y nuevas respuestas socio-culturales para nuestros países 

latinoamericanos.   

Palabras claves: Bioética, maternidad subrogada, aspectos sociales y culturales, 

Latinoamérica.  

  

“A intervencao da maternidade”. Reflexões em torno da maternidade subrogada.  

Sem dúvida por décadas o fecundidade e a maternidade têm acontecido 

pertencer “à ordem médica”. O conception e a maternidade já não dependem 

somente da possibilidade e da incerteza. Os avanços e as descobertas científicos e 

tecnologicos fizeram possível o desenvolvimento e o uso das técnicas da reprodução 

atendidas como o sterility das alternativas, algum de unimaginable ele até faz muito 

apenas uma estadia curta. Entre estes “os maternities feitos exame da parte”, a 

maternidade sub-rogada constituem, no tempo atual, um dos assuntos dos bioéticos 

da relevância no debate público em alguns países europeus.  A aparência destas 

tecnologias novas levanta desafios éticos novos e respostas socioculturais novas para 

nossos países.   

 Palavras chaves: Bioética, maternidade sub-rogada, aspectos sociais e 

culturales, América Latina.  

  

“Interfered Motherhood”.  Critical thinking on surrogate motherhood   

Certainly for a few decades the fertility and motherhood have entered a "medical 

order". The design and motherhood already are not dependent only on random and 



uncertainty. Scientific and technological discoveries and advances have made 

possible the development and use of reproduction techniques assisted as alternatives 

to sterility, some of them unimaginable until very recently. Among these "surrogate 

motherhood” is currently one of relevance bioethical issues in the public debate in 

some European countries.  The appearance of these new technologies raises ethical 

challenges and new socio-cultural responses to our Latin American countries.    

Keywords: Bioethics, surrogate motherhood, social and cultural aspects, Latin 

America.  

  

  

  

Introducción   

Se puede decir sin lugar a dudas, que desde hace unas décadas la fecundidad y 

la maternidad han pasado a pertenecer al “orden médico”. Los avances y 

descubrimientos científicos y tecnológicos han posibilitado el desarrollo y utilización 

de técnicas de reproducción asistidas como alternativas a la esterilidad, algunas de 

ellas inimaginables hasta hace muy poco tiempo. La concepción y la maternidad ya 

no dependen sólo del azar y la incertidumbre. Más aún, esta nueva “maternidad 

intervenida” no comienza en las profundidades del cuerpo femenino sino en el 

laboratorio, donde  genes, embriones y fetos son fiscalizados por el control médico.  

La aparición de estas nuevas tecnologías plantea nuevos retos éticos y nuevas 

respuestas socio-culturales.   

Se pueden enumerar distintas razones para analizar el uso creciente de técnicas 

de reproducción asistida, desde el número mayor de especialistas, el aumento de 

porcentajes de infertilidad en algunos subgrupos sociales, las dificultades para lograr 

la adopción, las expectativas generadas por las propias y nuevas técnicas, hasta la 

sensibilización y divulgación del tema a través de los distintos medios de difusión.   

En Francia, el Comité Consultivo Nacional de Etica, debate en estos momentos, 

la denominada  “gestation pour autrui”, “meres porteuses” o «maternité de 

substitution. Se trata de la gestación para otros, de madres portadoras o de 

maternidad sustituta, subrogada o de alquiler de vientres como se conoce 

vulgarmente en lengua castellana.   

¿Constituye ésta una respuesta a aquel imaginario social que desde tiempos 

remotos considera a la mujer como la responsable de la infertilidad de la pareja?1 La 

“valencia diferencial de géneros” al decir de Françoise Héritier, es concebida 

                                         
1 Entre los Ojibwa un matrimonio infértil está siempre causado por la infertilidad de la 

esposa. (Héritier F, p. 96).   



prácticamente en todas las comunidades humanas como un desvalor femenino. Por 

eso, el cuerpo femenino es sometido con mayor preponderancia a múltiples pruebas 

y hasta puede llegar a una maternidad sustituta. (Héritier F, 1996)  

Los anuncios en la prensa argentina y la oferta y demanda en Internet muestran 

cómo cada vez más mujeres ofrecen su cuerpo para gestar un hijo ajeno, el modo en 

que están dispuestas a alquilar su vientre a cambio de dinero que les permita 

mantener a sus hijos o conseguir una casa para poder criarlos en condiciones dignas. 

Hasta hay avisos de donación de sus propios óvulos2. Al realizar la búsqueda en 

Internet para conocer la oferta de anuncios, fue grande mi asombro al encontrarlos 

catalogados junto a anuncios de alquiler de viviendas, es aquí cuando uno comprende 

el concepto de una “ética locataria”. (Videla, 2007)  

Frases como las que siguen se encuentran por centenares en internet  en los 

anuncios de alquiler de vientre:   

“Tengo 24 años, tengo 2 hijos y soy casada, alquilo vientre sano…”, “Te puedo 

ayudar a que cumplas tu sueño de tener tu hijo propio, es un vientre sano y 

saludable…”, “ …vientre de alquiler responsable…”, “…vientre de alquiler responsable 

hola futuros padres, mi nombre es Angélica,  gozo de buena salud…”, “Tengo 30 años, 

3 hijos, soltera y con necesidades económicas...”, o “Madre de 36 años ofrece en 

alquiler su vientre a cambio de casa…pido absoluta discreción”, todos los ejemplos 

son de mujeres de ciudad de Buenos Aires o provincia de Buenos Aires. E incluso se 

hace mención al color de la piel. "Hola me llamo Vanina soy de Lanús, tengo 28 años, 

soy bonita bien blanca pelo largo y rubio cuerpo normal casada 3 hijos hermosos y 

bien sanos y anuncio que quiero alquilar mi vientre por inseminación artificial". 

"Alquilo mi vientre: me llamo Silvana soy argentina, busco parejas que deseen tener 

un hijo, puedo ayudarlos comuníquense conmigo". "Alquilo mi vientre, total seriedad, 

con garantías, 35.000 dólares."   

  

La mujer entre la reproducción y la esterilidad   

La preocupación por la reproducción humana ha sido ancestral en la cultura, 

como lo muestra el patrimonio arqueológico de diosas destinadas a la fecundidad: 

voluminosos cuerpos femeninos símbolos de la rebosante fertilidad, hallazgos de 

diversas Venus "primitiva" producidos en Asia, Europa y América.   

                                         
2 El diario La Nación de Buenos Aires hace pública la oferta para alquilar el vientre de una 
mujer que le resultaba imposible publicar un aviso clasificado. Una mujer pidió al diario 

cordobés La Voz del Interior que difundiera su caso el día lunes 30 de julio de 2007: “Se 

ofrece en alquiler su vientre para poder mantener a sus hijos. Tiene 27 años y es madre 

de 4 chicos”.      



En muchos pueblos orientales y africanos, se encuentra también una preferencia 

por mujeres corpulentas, hasta hay casos en África Central donde las púberes son 

enviadas a las denominadas "casas de engorde" durante un tiempo a fin de 

prepararse para  el matrimonio y asegurar el ejercicio del rol de la maternidad.  

Ahora bien, a través de la literatura antropológica, se ve cómo la esterilidad se 

ha imputado siempre a las mujeres y en particular a la mala voluntad de su destino 

individual. Por ejemplo las mujeres amenorréicas Samo del África negra, siguiendo 

una concepción humoral hipocrática ligada a la teoría frío-calor, consideran que la 

falta de sangre menstrual, sustancia caliente, condición esencial del ser femenino, las 

ubica en una posición escandalosa al asociar su comportamiento al de los hombres. 

La mujer sin reglas menstruales representa para los pueblos africanos la anormalidad 

máxima, llegándoselas a acusar de practicar la brujería (Héritier, 1996).   

Por ello los paliativos y solución a la esterilidad se da en todas las sociedades 

(Françoise Héritier), y como sucedánea a la procreación natural se han buscado 

distintas alternativas sociales. En Mali, África occidental, se acepta la poliginia como 

alternativa social que le posibilita al hombre y a su familia extensa, tener hijos por 

sus propios medios, aunque hoy esta modalidad compita con los métodos de 

fertilización asistida. (Anthropology News, 2009). Otros  grupos del África recurren a 

la hermana fértil para tener descendencia.   

 La historia también nos muestra como la familia hebrea tenía irremediablemente 

el deber de engendrar hijos, si esta situación no resultaba factible se podía recurrir a 

la adopción (Gen 15: 2-3; 30: 3-8), ya que la desgracia mayor para una mujer lo 

constituía el divorcio causado por esterilidad. Dado que la función de procreación 

durante la etapa patriarcal y de los reinos era primordial, era usual la poligamia 

(Det.21: 15-17) en los patriarcas y harenes reales.  

(Crochetti, 2005).  

  

Medicina actual, Razón instrumental y Técnicas de reproducción.   

  

Hablar del cuerpo en las sociedades occidentales evoca hoy en día un saber  

anátomo-fisiologico sobre el cual se apoya  la medicina moderna. Una concepción que 

ha seccionado (ana-tomein) el cuerpo en partes extra partes. El hombre es ahora  

analizado bajo el modo del tener: tiene un cuerpo reparable, descomponible, 

modificable y manipulable. Sin embargo, con ello el cuerpo pierde su valor ético 

mientras aumenta su valor técnico y comercial, su disponibilidad cientifico-técnica. 

De este modo,  el cuerpo sometido a la metáfora mecanicista, descentrado del sujeto, 

desacralizado y objeto de investigación es ofrecido por la ciencia en su nueva 

representación. (Rovaletti, 1988).   



Siguiendo un “rito de borramiento del hombre” (Le Breton, 1995), este cuerpo 

como locus de la enfermedad es exiliado de sus dimensiones socioculturales, 

antropológicas y personales. Más aún, hasta es difícil escapar de tal dicotomía, dado 

que se encuentra atrapado por dicho legado: la falta de vocabulario para referirse a 

la integración mente-cuerpo-sociedad no es solo una cuestión de términos sino 

fundamentalmente un problema epistemológico. (Scheper-Hughes, 1997). Teniendo 

a la enfermedad como objetivo central, el sistema dirigirá ahora sus esfuerzos hacia 

el perfeccionamiento de los medios diagnósticos y terapéuticos que permitan el 

abordaje de las patologías   

Este cuerpo, conjunto de piezas y secuencias orgánicas, también se hace 

presente en el proceso de la maternidad. El advenimiento de los tratamientos de 

fecundación asistida busca revertir la esterilidad de distintas disfunciones a través de 

diversos métodos. Puede ocurrir que la mujer requiera que le donen un óvulo, o 

esperma, y en el caso de una pre-embrión fecundado, éste puede transferirse a otro 

útero sin relación genética con aquél.   

  

Hacia una nueva maternidad  

  

Tradicionalmente, se hablaba de maternidad de origen (biológica) o por 

adopción. Las nuevas tecnologías  reproductivas han obligado a pensar en otras 

figuras jurídicas y en otras representaciones sociales. Para hacer referencia a este 

tema se suelen utilizar distintas denominaciones entre ellas el término subrogación. 

Según el diccionario de la Real Academia Española (2001) la palabra “subrogado" 

significa  "sustituir o poner a alguien o algo en lugar de otra persona", sin embargo 

esta definición no alcanza a cubrir el horizonte que se abre con las prácticas de 

reproducción asistida.  

En el ámbito jurídico, el término "subrogación" evoca la idea de sustitución, 

ya sea de una cosa o persona por otra. En nuestro caso, sería la sustitución de una 

mujer por otra. Sin embargo, la subrogación es también una forma de transmisión 

de las obligaciones, como cuando se sustituye un acreedor por otro, algo que no 

puede adjudicarse a la maternidad subrogada ya que la mujer que contrata no puede 

ser sustituida por otra mujer contratante. En consecuencia, la idea que se debe aplicar 

a la subrogación es la de sustitución o cambio de la ubicación de la gestación.   

Una denominación más apropiada para hacer referencia a esta práctica,  

parecería ser la de “persona gestante”, dado que "gestar" significa el "llevar o 

sustentar sus entrañas el fruto vivo de la concepción hasta el momento del parto". 

(RAE, 2001). Haciendo la salvedad que en ocasiones esta mujer puede o no tener 

vínculo biológico con el feto.  



La maternidad gestacional puede llevarse a cabo por distintas circunstancias  

a la que podemos asignarle distintos apelativos:  

  

a- Madre portadora: La mujer es la que genera los óvulos, pero por una 

deficiencia uterina o física le es imposible gestar, por lo cual busca ha de buscar ayuda 

en otra mujer. Habría como un préstamo de útero, ambos progenitores aportan  

espermatozoides y óvulos,  y la madre gestante sólo el útero.   

  

b.- Madre sustituta: La mujer ni genera óvulos ni puede gestar, por lo que 

debe buscar una mujer que cumpla con ambas funciones. En este caso, esta otra 

mujer madre ha de aportar óvulos y útero, y el marido los espermatozoides.   

  

c.- Embriodonación: hay infertilidad  en la pareja: la mujer no genera óvulos 

ni puede gestar, y el hombre es infértil. Se recurre a un donante de esperma y a una 

mujer que permita ser fecundada (artificialmente) y termine el proceso de gestación. 

Puede darse el caso, de la intervención de tres personas en el proceso de gestación: 

los óvulos de una mujer, el útero de otra y los espermas de un tercero.   

  

La subrogación permite a una pareja tener un hijo, dada la imposibilidad de 

embarazo o de contraindicaciones médicas del mismo (ACOG, 2008), y es elegida por 

ciertos padres que buscan tener lazos genéticos - con el niño que la adopción no 

proporciona, como en el caso de la madre portadora o de la madre sustituta.  

  

Fecundación asistida,  Experiencias y Conflictos  

   

En el año 1975 en California (USA), en un anuncio se solicita una mujer para 

ser inseminada artificialmente a pedido de una pareja estéril, ofreciéndose por este 

servicio una remuneración. (Cano, s/f)   

En 1985, el matrimonio Stern contrató con Mary Whithead, para la gestación 

producto de una inseminación artificial con semen de Stern: es  el caso “Baby M”.  

El contrato implicaba no mantener una relación materno-filial con el bebé, y la 

obligación de abortar si de los test de amniocentesis mostraban un feto con 

anomalías. La contraprestación ofrecida era de U$D 10.000. Al nacer el bebé la madre 

portadora, dueña del óvulo se negó a entregarla y su marido, el señor Whitehead la 

reconoció como hija suya aduciendo no poder desprenderse de ella. El juez de primera 

instancia dio la custodia al matrimonio Stern y determinó que el contrato era válido. 

Posteriormente el Tribunal Supremo revocó el fallo declarando la nulidad del contrato, 

pero mantuvo la tenencia a favor de los Stern. Finalmente luego de diez años, la 



Corte reconoció a Mary  como madre biológica y se le concedió un derecho de visita. 

(Meinke, 1984)    

    En los Estados Unidos, algunos estados permiten esta práctica y en otros 

está prohibida. (The American Surrogacy Center). El Colegio Americano de Obstetricia 

y Ginecología, con su Comité de Ética han pautado las responsabilidades éticas del 

profesional que pudiera participar del proceso de subrogación. Entre ellas,  se destaca 

el asesoramiento (counseling) de la pareja, el acompañamiento potencial a las 

madres subrogantes, la provisión de servicios para la mujer gestante, la asistencia 

de tecnologías reproductivas relacionadas con la subrogación, y aspectos médicos, 

éticos, legales y psicológicos. (ACOG, 2008).  

En el Reino Unido debido a la falta de legislación sobre estos temas, y a la 

ansiedad suscitada en la sociedad, el parlamento encargó la confección de un reporte. 

En 1984, la "Comisión de Investigación sobre Fecundación y Embriología humana” 

presidida por la filósofa Mary Warnock entregó el denominado “Informe Warnock”3.    

En 1987 Kim Cotton aceptó ser madre sustituta a través de inseminación 

artificial con semen del marido de la pareja. El acuerdo se efectuó bajo la suma de 

14.000 libras. Un funcionario del Servicio Social Gubernamental realizó la denuncia 

ante un Tribunal, que decidió que el menor permaneciera bajo la custodia del hospital 

hasta tanto el mismo se expidiera definitivamente. Posteriormente, la Corte Superior 

Civil de Londres decidió que la niña  debía ser entregada a la pareja contratante 

mediante el correspondiente trámite de adopción.    

En la actualidad se acercan parejas alemanas, francesas y del resto de Europa 

a Ucrania o Grecia dado que en estos países dicha práctica es legal. (Libération, 

2009). Mientras tanto Francia continúa realizando un amplio debate público sobre su 

posible legalización. (CCNE, 2009)  

 En América Latina, Brasil si bien no tiene una legislación específica al 

respecto, posee una resolución sobre gestación de sustitución. La misma  considera 

que las clínicas, centros o servicios de reproducción humana pueden realizar una 

gestación de sustitución, cuando exista un problema médico que impida o 

contraindique la gestación por parte de la dadora genética. En estos casos,  la madre 

sustituta debe pertenecer a la familia de la madre biológica, en una relación de 

parentesco hasta segundo grado. Los otros casos estarán sujetos a la autorización 

del Consejo Regional de Medicina. Asimismo, se prohíbe expresamente el carácter 

                                         
3 En 1984 la “Comisión de investigación sobre fecundación y embriología humana” 

presidida por la filósofa Mary Warnock entregó el informe que lleva su nombre en alusión 

a la filósofa que lo dirigió. El informe buscaba determinar el estatus de los embriones 

concebidos artificialmente  y hallar la justificación que permitier   a su manipulación 

durante un periodo de tiempo.  



lucrativo de esta práctica. De acuerdo con el Art. 199, parágrafo 4 de la Constitución 

Federal, el cuerpo humano y sus sustancias constituyen  objetos  fuera del comercio 

y, en ese sentido la gratuidad  en el hecho podría actuar como un presupuesto de 

legalidad. (Consejo Federal de Medicina, CFM n 1358/92)  

  En Argentina, no hay aún regulación legal4 sobre la subrogación ni acerca de 

las técnicas de reproducción asistida, con lo cual no hay patrones definidos sobre sus 

usos, con excepción de los consensos médicos. Sólo hay normativa en relación a la 

procreación en general, a través de la ley 25673  de Salud Sexual y Procreación 

Responsable. Sancionada el 22 de noviembre de 2002, se crea entonces el Programa 

de Salud sexual y procreación responsable. Sus objetivos son “alcanzar el nivel de 

salud sexual y procreación responsable más elevado para toda la población, disminuir 

la morbi-mortalidad materno-infantil, prevenir los embarazos no planificados, 

promover la salud sexual de los adolescentes, contribuir a la detección precoz de 

infecciones transmitidas sexualmente, garantizar el acceso a la información, 

orientación, métodos y prestaciones de servicios referidos a la salud sexual y 

procreación responsable y potenciar la participación de las mujeres en la toma de 

decisiones relativas al tema”. (Ley 25673, 2002).  Hay en esta ley coincidencia sobre 

la toma de decisión respecto a la utilización de métodos anticonceptivos para realizar 

una decisión autónoma, el derecho a tener hijos, a decidir libre y responsablemente 

el número y el espacio de tiempo entre los mismos, entre otros temas. Sin embargo, 

nada dice acerca de los alcances del derecho a la reproducción en su aspecto positivo, 

es decir el derecho a exigir que se proporcionen los medios necesarios para procrear 

incluido el recurso a las técnicas de fecundación asistida o la maternidad subrogada.  

  

Salud Reproductiva y Derechos Humanos   

  

Enfocar la salud como un “derecho”, implica extender esta exigencia también 

a la salud sexual, y con ello a los derechos sexuales y reproductivos. No se limita sólo 

a este período exclusivamente reproductivo sino que se vinculan  estrechamente con 

los factores socioculturales, las funciones y características de uno y otro género, el 

respeto y protección de los derechos relacionados con la sexualidad y las relaciones 

interpersonales (Villaverde, 2006)   

                                         
4 El diario La Nación de Buenos Aires hace referencia a la existencia de un proyecto de ley 
en el Congreso  Nacional sobre "Vientre Subrogado", de la senadora Adriana Bortolozzi 

(PJ-FPV), que considera el alquiler de vientres como parte de la "manipulación genética",  

un pacto de contenido inmoral contrario a las buenas costumbres". (La Nación, Buenos 

Aires, 31 Agosto de 2008).   



La Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo de las Naciones 

Unidas (1994)  considera a “la salud reproductiva como un estado general de 

bienestar físico, mental y social y no de mera ausencia de enfermedades o dolencias, 

en todos los aspectos relacionados con el sistema reproductivo y sus funciones y 

procesos. En consecuencia, la salud reproductiva entraña la capacidad de disfrutar 

de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos y de procrear y la libertad para decir 

hacerlo o no hacerlo cuándo y con qué frecuencia”.    

Por su parte, la OMS y la Asociación Mundial de Sexología en mayo de 2000 

han planteado sus aportes en el documento denominado “Promoción de la salud 

sexual. Recomendaciones para la acción”. Allí se define con mayor amplitud la salud 

sexual, entendiéndola como “la experiencia del proceso permanente de consecución 

de bienestar físico, psicológico y socio-cultural relacionado con la sexualidad. La salud 

sexual se observa en las expresiones libres y responsables de las capacidades 

sexuales que propician un bienestar armonioso personal y social. Para que la salud 

sexual se logre es necesario que los derechos sexuales de las personas se reconozcan 

y garanticen” (Villaverde, 2006).  

En estas definiciones universalmente reconocidas y adoptadas por los países 

y organismos internacionales, se pueden encontrar argumentos en contra y 

posiciones a favor de la maternidad subrogada que posibilite responder acerca de si 

el derecho a la procreación es un derecho absoluto o relativo. Los planteos giran en 

torno a la posibilidad de homologar la procreación asistida -que supone la 

manipulación del proceso de fecundación- a la procreación sin asistencia y si se 

incluye la maternidad subrogada en el derecho a la procreación absoluta.  

a) Los argumentos basados en la libertad reproductiva afirman la autonomía 

y libertad en las decisiones, es decir que el derecho a la autodeterminación personal 

permitirían afirmar el derecho a la elección reproductiva que garantizaría  la libre 

decisión del sujeto de procrear o no, elegir cuándo, con quién y cómo hacerlo. En 

tanto la libertad del sujeto es una regla, cualquier limitación a ella debería ser 

considerada una excepción. Los distintos modos de procrear suponen la generación 

de hijos, y negar el acceso a las técnicas de reproducción asistida sería establecer 

una suerte de discriminación que no estaría amparada por los textos internacionales. 

(Singer, 1984) Si el desarrollo de la tecnología permite la procreación, las técnicas 

reproductivas se convertirían en una manifestación del derecho a procrear.  

Una de las premisas de la libertad reproductiva supone estar libre de coerción 

al momento de decidir o no la procreación.  Cabe aclarar que  “hay actividades y 

elecciones cuyo propósito se dirige a la reproducción y otras (…) cuyo objetivo es 

evitarla. Ambas forman parte de la libertad reproductiva”. (Brock, 1997).   



En la medida que el derecho a la reproducción puede considerarse como una 

de las manifestaciones del derecho a la salud, “la esterilidad y la ausencia de hijos, y 

la posibilidad de transmitir enfermedades genéticas constituyen patologías de tipo 

físico y psicológico que pueden ser tratadas mediante las técnicas de fecundación 

artificial”. (Roca i Trías, 1988) Esta postura permitiría reclamar al Estado los recursos 

sanitarios públicos necesarios para llevar a cabo esta clase de terapia al alcance de 

todas las mujeres, que en algunos casos, podría ser la única posibilidad de acceso al 

mismo. Para M. E. Cano, abogada especialista en derecho de familia, encuadrar el 

derecho a procrear dentro del derecho a la salud resulta cuestionable, ya que ni la 

esterilidad ni la falta de hijos afectan la integridad psicosomática o la salud de la 

persona, ni la fecundación artificial constituye una terapia en sentido estricto. (Cano, 

s/f). Esta autora deja de lado el daño psicológico que en algunos casos puede 

producirse ante la falta de hijos.   

Finalmente Débora Diniz destaca la conceptualización ambigua de estas  

técnicas, que a veces se las promociona como “tratamiento médico” y otras como un 

servicio de “producción de bebés”. (Luna, 2008)  

  

b) Los argumentos en contra de esta práctica destacan por un lado su 

carácter antinatural, y el daño extensivo al niño, a la madre gestante, a los hijos 

existentes y a la sociedad en su conjunto. A. Bochatey (2007)  se opone a este tipo 

de técnicas cuando señala:  

"Acá no se está curando un riñón, un hígado, sino que se manipulan seres 

humanos para implantarlos a embriones extraños con finalidades no siempre 

médicas. Se está privando al embrión de un desarrollo, de un progreso 

natural, ordinario, para pasar a un método sumamente extraordinario. Yo 

puedo técnicamente concebir un embrión, con un óvulo de una persona con 

el esperma de un segundo, al vientre de un tercero, para que después la 

madre legal sea una cuarta. ¿Pero es ético? El alquiler de vientres tiene un 

índice de fracasos muy alto que es del 95%".5   

Las posiciones feministas en cambio argumentan desde otra perspectiva. 

Muestran cómo estos nuevos accesos a la reproducción asistida refuerzan el rol 

reproductor en la mujer, que ha sido socializada en función de la procreación. Así 

Susan Sherwin apelando  a la ética feminista analiza las implicancias que estas 

acciones tienen sobre el estatus de la mujer. Siguiendo a Nel Noddings y Carol Gilligan 

considera que “una visión más amplia que la tecnología ofrecida puede, en realidad, 

                                         
5 A. Bochatey, Director del Instituto de Bioética de la Universidad Católica Argentina, en 

entrevista al diario Clarín, Buenos Aires, 22 de junio de 2008.  



reducir la libertad de la mujer y si así fuera debería evitarse”. Si bien, las feministas 

en general no objetan las técnicas de reproducción asistida, se preocupan por el 

control y posible explotación en las mujeres. Se cuestionan por la falta de autonomía 

y la presión del rol materno que las lleva a someter a su cuerpo a un uso mercantil, 

siendo consideradas al decir de Le Breton como mercancías sujetas a prótesis. La 

madre portadora se disocia de sus sentimientos  y de su propio cuerpo al que reduce 

a un medio que deviene en una máquina. (Le Breton, 1995). La mujer que ofrece su 

cuerpo  y está obligada a negociar una parte de sí misma queda disociada y reducida 

a lo manipulable. Tiene que deshacerse  de algo de cuerpo que “por contrato” no le 

pertenece: el/la hijo/a; y todo ello como si no tuviera consecuencias, ni se movilizaran 

conflictos psicológicos.   

A pesar del tiempo transcurrido con estas prácticas, son escasos los trabajos 

de investigación cualitativos acerca de los daños y beneficios que traería aparejada 

la maternidad subrogada, ni las consecuencias psicológicas y sociales de la madre 

gestante o el niño. (Van den Akker, 2006)  

No cabe duda, que las técnicas constituyen hoy un modo de presión socio- 

cultural para la mujer en relación con la maternidad. Aún aquellos que están a favor 

de la legalización de la maternidad subrogante, temen la instrumentalización de la 

mujer gestante, reducida a una tabula rasa, a un mero recipiente de ingredientes 

genéticos. El uso mercantil del cuerpo de la mujer, sustentado en transacciones 

lucrativas, transforma a las madres y a los niños en meros bienes de compra y venta, 

a excepción de que haya mediado una gestación altruista en ayuda de algún familiar.  

Incluso, esta situación ha llevado a prohibir los contratos que involucran dinero en 

algunos estados de Norteamérica en cambio en otros, las parejas firman contratos 

lucrativos en centros de madres sustitutas. (The American Surrogacy Center). Los 

convenios se realizan en el marco del derecho de familia,  y se exime a la madre 

gestante de los derechos y obligaciones de crianza.   

En la India se constata un proceso de subrogación transnacional en 

crecimiento. La clínica Akanksha en Anand, produjo su primer alumbramiento 

subrogado en el año 2004. Apoyados por una cobertura en los medios, hoy en día 

este centro ha alcanzado el mayor número de embarazos subrogados. Sin embargo, 

existen ciertos marcos regulatorios. En caso de necesitar óvulos donados los mismos 

no podrán ser los de la madre gestante, para evitar los factores emocionales luego 

del alumbramiento. Por los mismos motivos evitan el contacto entre los futuros 

padres y las madres subrogadas. Buscan que las mujeres vivan en hospedajes cerca 

de la clínica y dejen de trabajar proveyéndoles cuidado a sus familiares. Ellas reciben 

una suma de dinero USD 6.000, que equivale a nueve años del ingreso que 



regularmente podrían tener ellas o su marido. La clínica cobra por todo el proceso 

20.000 mientras que en Norteamérica el costo se eleva a USD 100.000.   

En los países de América Latina, donde importantes sectores de la población 

tienen sus necesidades básicas insatisfechas por el aumento de la pobreza, la relación 

contractual, entre la madre portadora y la pareja que alquila puede llevar a 

situaciones de explotación y/o coerción imposibilitando la autonomía de la mujer. A 

la vez que se transforma en un comercio con amplias ganancias de lucro para clínicas 

e intermediarios.  

Si la subrogación se convierte para la madre subrogante en una opción laboral 

y una oportunidad para lograr una estabilidad económica para ellas y sus familias, la 

libertad reproductiva pensada como un derecho a la autodeterminación es nula. En 

tanto las mujeres deban ofrecer sus cuerpos y su útero, y sean empujadas a 

convertirse en “fabricantes de bebés” para paliar sus necesidades básicas, la libertad 

reproductiva estará viciada desde sus inicios6.   

Se entiende que la libertad reproductiva como derecho humano implica 

igualdad de expectativas y oportunidades basadas en ayudar a mitigar las 

desventajas de género que sufren las mujeres en relación con la reproducción. 

También conlleva la promoción del bien y bienestar de la mujer. Pero si la subrogación 

genera mayores inequidades sociales y representa daños y reducciones al bienestar 

emocional, este tipo de libertad reproductiva no es posible pensarla para amplios 

sectores de mujeres latinoamericanas.   

La mercantilización del cuerpo de la mujer que  transforma la subrogación en 

un trabajo de sobrevivencia frente a la crisis económica y el desempleo y la existencia 

de técnicas reproductivas que lo posibilitan desafían a nuestra sociedad a  repensar 

sus usos en tanto trascienden el deseo individual de una mujer de ser madre. Nos 

obliga a instalar en el debate público el carácter de estas técnicas que al decir del Dr. 

Marcos Meeroff  “no son ni humanas ni antihumanas, son producto de relaciones 

sociales profundamente marcadas por las condiciones sociales”.   

(Meeroff, 1996).   

  

* Antropóloga. Especialista en salud. Universidad de Buenos Aires.  

                                         
6 Quedarán para otra oportunidad, trabajar temas asociados a la maternidad subrogante 

como son la filiación, los aspectos psico-sociales de la misma, la atención a los derechos 

del niño, el derecho a la identidad y el vacío legal que existe en Argentina.   
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